
El coro de mugeres, en que las hermanas de Iperm estra
con e l puñal en la mano j u r a n  muerte y  exle, mus,o, <s otra
de las piezas <¡ue revelan el gran genio del compositor. I'.s un 
trozo de música selecto y  filosófico en alto grado.

Mas ;  para que causarnos en enumerar tantas bellezas. I ara 
describirlas todas, fuera necesario no olvidar p.eza nmguna. 
Diremos no obstante que lasque nos parecieron mejores entre 
la , buenas, son el dúo  de D anto i  ¡ ^ ' n e s t r a  en el templo 
de la diosa Nemesis; la ca va tin a  de salida de L in c eo , el dito 
de contralto y tiple del primer acto; el del segundo, precedido 
de la liudísima rom anza , y  el t e r c e t o  entre L>at«w, J p e im e s -  
t r a  y L inceo. En esta pieza fue en la que pidió el publico la 
'presencia del autor en el palco escénico; salió con efecto, y  reci
bió mil muestras de benevolencia del publico madrileño.

También merece citarse el rondó d e  contralto que canta 
L in ceo  en la cárcel, y  al que sigue un coro m arcial, grandio
so y  en extremo animado. .

/Mas para qué f a t i g a r n o s  inútilm ente? una opera, y  sobre 
todo' del mérito de esta, es tan difícil de describir como una 
función de fuegos artificiales; ambas cosas deben verse para ser 
apreciadas en su justo va lo r; y  con respecto á perme^U a , 
columnas de un periódico no conseguirían lo que un billete de
patio. . .

Ademas, nosotros profanos, que elogios podríamos hacer 
de una obra tau justamente apreciada por los mas inteligentes, 
que no apareciesen frios y  pálidos sin conseguir añadir qu ila
tes á su valor?  Ningunos ciertamente. Damos no obstante
nuestra sincera y  cordial enhorabuena al Sr. Saldom porque su 
producción nos encantó; y  si bien ya l i e m o s  dicho que no somos 
profesores, no juzgamos necesario serlo para admirar una pieza 
de canto que agrada por instinto, del mismo modo que gustan 
los ojos árabes de una hermosa, sin que ninguno haya expli
cado su mérito. Lo bello, es bello para todos; y  lo mismo es 
admirado el sol por el mas rústico patán , como por el mejor 
astrónomo.

La ejecución fue buena ; y  no citaremos á ningún cantante 
en particular, porque creemos que fuera hacer un agravio á los 
demas: solo si manifestaremos nuestro agrado á la Si a. D A l-  
berti, por haber elegido para su beneficio la obra de un español: 
este rasgo de deferencia hacia un público que tanto aprecia sus 
talentos, la honra sobremanera.

El Sr. Lucini es acreedor igualmente a nuestros elogios por 
las nuevas decoraciones, que según nos han informado , le han 
valido ser admitido como académico de mérito en la de San 
Fernando. Si esto es cierto, ha dado con ello la academia una 
prueba mas de la protección que dispensa á las artes.

También la empresa ha merecido bien del público por el 
lujo , esmero y propiedad con que la ha puesto en escena. Una 
sola observación la haremos: ¿ por qué en casi todas las decora
ciones salían aquellas bambaliuas modernas de sala , que tan mal 
efecto causaban en el palacio y  templo de Argos?... Mas por 
esta vez pase; no queremos decir nada , pues este fue el solo de
fecto que notamos; y  un defecto solo en nuestros teatros, ni me
rece que se hable de él. Ademas, de que esto de andar por las 
bambalinas, es negocio d em asiado  elevado y  peliagudo para 
un pobre periodista.

I n d ic e  d e  los d e c r e t o s  y  R ea les ó rd en e s  pub licados en  e s t e  
p e r ió d ico  du ran te e l  m es a n te r io r .

Real decreto que contiene la ordenanza para el reemplazo del 
ejército. (Núm. 1129.)

. admitiendo á D. M iguel Cabrera de Nevares la dimisión 
del cargo de gefe político de M adrid , y  nombrando interi
namente para dicho destino á D. francisco Romo y  Gam
boa. (id.)

Real orden sobre reemplazos correspondientes á las quintas de 
100 y  de 500 hombres. (Núm. 1151.)

Real decreto inaudando que D. José Díaz Gil cese en su desti
no de gefe de sección del Ministerio de Gracia y  Justicia. 
(Núm. 1154)

’ nombrando Senadores á los individuos que expresa (Id.) 
exonerando á D. Angel Iznardi del destino de gefe polí

tico de la provincia de Logroño, y nombrando para que lo 
sirva á D. Rodrigo Castañon. (Id.)

_ _  confiriendo á D. Agustín Zaragoza y  Godiuez la gefatu- 
ra política de la provincia de Castellón de la Plana. (Id.)

Real orden sobre remisión de noticias á la redacción de la Ga
ceta para fomento del establecimiento de la Imprenta na
cional. (Id.)

Real decreto reponiendo en su destino á D. Alejandro Olivan, 
subecretario cesante del ministerio de la Gobernación de la 
Península. (Núm. 1155.)

Real orden dictando varias providencias para una revista ex
traordinaria de la fuerza armada. (Núm. 115/.)

_  sobre los desordenes ocurridos en el acto de las elecciones 
p a r a  oficios municipales en la ciudad de Murcia. (Núm. 1158.) 

dictando diferentes providencias sobre desertores. (Id.)
. . cobre lo mismo. (Id.)
Real decreto mandando que cese en su destino D. José Ruines, 

oficial segundo de la clase de segundos de la secretaría del 
Despacho de Gracia y  Ju s t ic ia , y  nombrando en su lugar á 
D. Francisco de Seijas Lozano. (Id.)

organizando el cuerpo de estado mayor del ejército. (Nú
mero 1159.)

Real orden mandando suspender los ejercicios de oposición á las 
vacantes de médicos directores de baños minerales. (N ú 
mero I I 4O.)

Decreto de las Cortes sobre sustanciaron de los pleitos de menor 
cuantía. (Núm. 1142.)

J . instrucción aprobada por S. M . para servicio del cuerpo 
de estado mayor á que se refiere el art. 16 del R.eal decreto 
de organización de dicho cuerpo. (Id.)

Real orden fijando las cuotas de m atrícula, examen y  prueba de 
curso que deban satisfacer los estudiantes. (Núm. 1145.)

Real decreto nombrando los empleados de la secretaría, archivo 
y  contaduría del Ministerio de la Gobernación d é la  Penín
su la , con arreglo á la nueva planta dada á dicha secretaría. 
(Núm. 1145.)

Real orden mandando se proceda á la creación de dos compa
ñías de distinguidos. (Id.)

Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Secretario in 
terino del Despacho de la Guerra al mariscal de campo Don 
Jacobo M aría Espinosa. (Núm. l i  |7.)

  Admitiendo la renuncia del cargo de Secretario del Despa
cho de la Guerra al teniente general D. Raldoinero Espartero, 
y  nombrando para el expresado cargo al mariscal de campo 
D. José Carratalá. (Id.)

Real orden resolviendo que a' los marineros que sirvan en los 
buques de cruz de los guardacostas se les abone el tiempo co
mo á los que lo hacen en los buques de la armada. (Id.)

Real decreto admitiendo la dimisión de D. Gabriel José Gar
c ía , oficial mayor de la primera Secretaría del Despacho de 
Estado. (Núm. 1 1 ¡9.)

  nombrando Subsecretario de Estado á D. Ju lián  Y illa lva .
(Idem.)

Real órdeu para que el inspector general de caballería use la 
gran cruz de la' orden m ilitar de S. Fernando con que S. M. 
se ha dignado condecorarle en consideración a sus servicios. 
(Idem.)

_ _  premiando al teniente del disuelto regimiento provincial 
de Segó vía D. Rías M urillo , por los esfuerzos con que trató 
de contener los desórdenes ocurridos en M iranda de Ebio la 
noche del id  de Agosto último. (Núm. 1152.)

  declarando que solo los que hayan obtenido título de en
sayadores podrán desempeñar el cargo de fiel contraste. (Nú
mero 1155.)

Resolución de las Cortes para que se reúnan los colegios electo
rales, á fin de verificar la reelección de los Diputados sujetos 
á ella. (N úm. 1157.)

Real decreto relativo á los individuos militares que se acojan á 
indulto en el Real Palacio. (Id.)

Por Real orden de 2 7 de Enero próximo pasado ha tenido 
á bien S. M. la Reina Gobernadora aprobar se celebren exáme
nes en el mes de Ju lio  próximo en esta corte, para la admisión 
de alumnos en la academia especial del cuerpo nacional de in 
genieros del ejército ; y  corno ademas de los oficiales y cadetes 
del mismo se admiten también á jóvenes no militares que re- 
unan las circunstancias que exige el reglamento, se da este av i
so con permiso superior para que los aspirantes de esta clase 
d irijan  desde luego sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero ge
neral , á fin de que los que sean admitidos puedan hallarse en 
esta corte á primeros del citado mes, advirtiéndoles, que en las 
direcciones y  comandancias del arma hallarán uota impresa de 
las circunstancias que se requieren para presentarse á los exá
menes.

D irec c ión  g e n e r a l  d e  la  ca ja  n a ciona l d e  A m ortización .

Habiendo solicitado D. Manuel M aría Alvarez y  D. Do
mingo Isusi, el primero en representación de la casa de Carsi é 
hijo», de V alencia, y  el segundo de la de D. Santiago Gorosica, 
de R ilbao, la renovación de varios títulos al portador que pre
sentan mutilados por haber caido en manos ó  bajo el fuego de 
los facciosos; y  estando mandado por Real orden de 16  de D i
ciembre del año anterior que antes de entregar esta dirección los 
nuevos títulos al portador que por este concepto se reclamen, 
prévio el examen que practique para asegurarse de su leg iti
m idad, se publique por fies veces en los periódicos oficiales, con 
intermedio de siete dias de una á otra publicación la reclama
ción hecha , expresando los números y  cantidades de los títulos 
presentados; y que si se presentare algún nuevo reclamante á 
los mismos títu los, él y  el que solicitó el reemplazo ventilen su 
derecho ante el competente tribunal ju d ic ia l; la dirección ha 
acordado ponerlo en conocimiento del público á los fines pre
venidos en la citada Real orden , con cuyo objeto se expresan 
á continuación los números y cantidades de los títulos de que 
se hace mérito.
Nüms. Rs. vn. Núms. Rs. vn. Núms. Rs. vn.

5 6 ,6 11 20,00(7" *52,057 2 ,0 ,0  12,096 4,000
600 40,000 i 7 40,000 1,491 20,000

40,155 20,000 205 40,000 2,526 20,000

IMPRENTA NACIONAL
Medicina doméstica por Bucharn,

traducida del ingles al castellano. Un tomo en 8.° edición de 1 7 9 5 ,  á 
$ rs. rama y 9 pasta común. Las verdades de que esta obra esta nena 
son según su traductor tan claras y conformes a la buena filosoiia t que 
se eucuentran m uy pocos tratados magistrales igualmente sencillos y 
útiles , y que mas se adapten á la inteligencia de todos. El filosófico y 
esclarecido ingenio del sabio Bucham reúne y expone con la mayor bre
vedad y elegancia  lo que con mucho trabajo se aprende en obras mas 
extensas. Asi que este tratado es sumamente útil no soto á los padres 
de famil ia , sino también á todos los que puedan tener alguna ioflueucia 
en la educación tísica de los niños. Se halla enriquecida esta edición 
Con un suplemento del traductor sobre el mismo asunto, y  las notas 
que el Sr. Duplanil puso á su muy apreciable traducción francesa.

Metaphysíca et Lógica
(Joannis Aug. Ernesti) cum praefatione, disputatione proemial! , et  no- 
tis Emmauuelis Joachiini de Condado, in matrit. nobilium Seminario 
juris uaturae et  gentium regii professoris. Matr.t i 1785,  7 rs. rama y  8 
rústica. Al mérito tan conocido y celebrado de E rnesto, reuue esta 
edición un largo prefacio y discurso preliminar sobre )a historia de la 
filosofía y sus progresos en los últimos sig los, escritos por el editor de 
la obra, que era catedrático de derecho uatural y de gentes en el Real 
Seminario de nobles.

Memorias sobre las disposiciones tomadas por el Gobierno
para introducir en España el método de fumigar y purificar la atmósfera 
de Guitón d e M o r v e a u ;  experimentos hechos cou este m o tivo ,  y a lg u 
nas otras noticias que prueban ei peder desinfectante de* ios ácidos m i
nerales, y las oportunas provideucias que se dieron con el fin de evitar 
los progresos del contagio de la fiebre amarina y su reproducción. Un 
tomo en 4 .0 adornado 1011 algunas láminas y planes,  ediciou de 1805, 
á 24 rs. en r a m a , 29 rústica y. 35 pasta común. En todos t'empus es ú t i 
lísimo el uso de preservativos y medios de desinfección en beneficio de 
la salud púb.ica. Los progresos hechos en España en este ramo y los 
medios propuestos en este tomo son del mayor iuteres,  particularmen - 
te para los Sres. prof-sores.

Metamorfoseos ó trasformaciones dé Ovidio ,
traducidas al castellano con algunas notas, para su inteligencia por Don 
Francisco Cribeil ’ y adornadas con 14 > estampas finas g r a d a s  por Don 
José Asensio : nueva edición en hecha 1805 en cuatro tomos 0114.°, á 
160 rs. en rama y 200 pasta común. Tomos sueltos á 40 rs. eu rama. 
E empiares con m arco , ,á 2?o rs. en r«m* y 240 pnsta común. Tornos 
sueltos de estos á 50 rs. rama. A pesar de los defectos de O vid io ,  que 
confies 11 sus mas apas -onad.ís, no puede dudarse que las trasformacionés 
son una obra e x c elen te ,  é indispensable no solo para los poetas, sioo 
aun mas para los pintores y escultores , si es que han de hacer uso de 
la mitología con tino y acierto. A la  hermosura de la edición se junta el 
esmero en las estampas, cosa tan im portante  en este género de escritos.

Arte de escribir por reglas y  sin m uestras,
por D. José Anduaga ; segunda edición , aumentada con varias nota? « 
hecha de órden superior en el año de 1795. Esta obra, cuya utilidad w 
ventajas tiene bien acreditadas una larga experiencia , consta de uii 
tomo en 4.0 , adornado de varias estampas que se vende á 18 rs. ram*
20 rústica y 26 pasta común. *

Arte poética de Mr. Roileau Despreaux,
traducida en verso suelto castel lano, y dedicada á la clase de poética 
del Real seminario de nobles por D. Juan Bautista de Arriaza. Un tumo 
en 8.° á 6 rs. en rama y  10 pasta fina. Esta obra ,considerada por algu* 
nos como el código de la literatura  moderna en la materia de que trat* 
es un modelo del género que llaman didáctico en su ejecucioa y desem1- 
peño. Su original es la producción mas acabada de una pluma q u e,  en 
casi todos los géneros en que se e jerc i tó ,  no dejó sino m odelos, a sa*. 
b e r , del célebre Boileau Despreaux , cuya  coexistencia  con Racine , Mo- 
l iére ,  Fenelon y demas célebres escritores del siglo que pudo llamar de 
oro la Francia , parecía como indispensable para que con mas rapidez y 
exactitud se fijase la opinión acerca del justo mérito  de tantas obras 
maestras;  por consiguiente se om ite recomendarla con pomposas fra
ses á los amantes de la poesía.

Arte de fabricar el salitre y  la pólvora,
escrito y  publicado de órden del R e y  , y dedicado á S. M. por D. 
nuel Marrinez Rueda. Un tomo en 4 .0 impreso en 1833, y adornado 
con 16 láminas de gran tam año, grabadas en d u lce ,  á 42 rs. rama, ^  
rustica y ¿o pasta común. Esta o b r a , debida á la solicitud de S. M. par<t 
fomento y prosperidad de nuestra industria , es indispensable á to.d«i 
aquellos que quieran dedicarse á la fabricación y comercio del salitre 
desestancado por Real órden de 16 de Octubre de 1830; muy útil á i0j 
que se ocupan en la elaboración de la pólvora, y  á los aficionados á fe 
ca za ,  é interesante á todos los españoles que aman las glorias de s u ‘pa
tria , porque verán demostrado que nuestros sa 'itres han excedido ea 
pureza á los mejores de Francia, y que nuestras pólvoras tienen la pre
ferencia sobre todas las de Europa.

Biblioteca española,
su autor D. José Rodríguez de Castro. Dos tomos en fol io. El primero á. 
32 rs. rústica. El segundo á 30 rs. rama y 34 rústica. Contiene el pri
mer tom o , impreso en 1 7 8 1 ,  la noticia de los escritores rabinos espa
ñoles desde el siglo x i  óe la Iglesia , en que empezaron á escribir varias 
exposiciones y comentarios á los cánones del Ta lm ud, y diferentes obras 
de filosofía , jurisprudencia , medicina y otras facultades ; la de los ára
bes que han escrito en hebreo,  ó cuyas obras han sido traducidas en 
Engua hebrea por rabinos españoles, y la de algunos rabinos no espa
ñoles que han escrito en español, ó tratado de materias pertenecientes 
á España;  con los nombres de cada uno de los escritores , un pequeño 
epítome de sil vida li teraria , tiempo en que florecieron, lugar de su 
nacimiento, residencia y muerte : da asimismo razón de sus empleos v 
ocupaciones mas principales , notando con la correspondiente crítica las 
obras que cada uno escribió, y  ediciones que de ellas se han hecho 
con sus fechas: y para que nada quede que desear lleva al final once 
copiosísimos ín dices,  todos por órden alfabético, que contribuyen á 
dar mas ínteres y claridad á este tomo.

El segundo, cuya impresión se hizo en 1786, comprende la noti
cia de los escritores gentiles españoles, y  la de los cristianos hasta fi
nes del siglo  x i i r .  Su autor,  haciendo el debido aprecio de la Bíblio- 
thsca v e t u i , del incomparable D. Nicolás A n to n io ,  sigue su método y 
adopta sus especies, en cuaoto son conformes con las que se han exa
minado cuidadosamente para la formación de la presente;  aclarando di
versos puntos en que se equivocó D. Nicolás Antonio ,  por no haber 
visto  todas las obras de que trata,  y porque no pudo dar la últ im a mano 
á su erudita biblioteca. En cuaoto * los autores de que se compone este 
segundo t o m o ,  trata nuestro Castro la materia con la misma extensión 
que lo hizo en el pr im ero;  y atendiendo á que los escritores de biblio
tecas deben dar noticia de los libros,  hacer extracto  de e l l o s , y  no omi
tir especie que pertenezca á su historia literaria y  cr í t ica ,  v  que esto 
debe tener mas lugar tratándose de obras inéditas, lo ha ej-cufado asA 
con los preciosos manuscritos de las dos Reales bibliotecas del Escorial 
v Madrid, describiéndolos proli jamente para dar conocimiento exacto 
de obras poco ó nada conocidas,  deshacer varias equivocaciones, v acla
rar algunos puutos históricos dignos de particular atención.

C artilla ó silabario para «so dé la s  escuelas del Real 
sitio de S. Ildefonso,

de la de comitiva  de S. M . , y de S. Isidro de esta corte. Un cuadernh© 
en 8.° á 16 mrs. Por manos á 3 rs.

Compendio del arte de escribir por reglas y  sin muestras,
del Excmo. Sr. D. José de Anduaga y Garimberti para uso de la* escue
las del sitio de S. Ildefonso , de la de comit iva de S. M„ y de S. Isidro 
de esta corte. Un cuaderno en 8 .° ,  edición de 1822 , á $ rs. rama y 3 
rústica. Contiene esta edición un largo prólogo que añxdjó su autor á 
la primera de 1 7 8 1 ,  en que presenta nuevos fundamentos de su a r t e , y  
contesta á varias objeciones que le habían hecho, manifestando que\Í 
doctrina se h í ! 1 * comprobada con los adelantamientos verificados en tú 
Reales escuelas de S. Ildefonso,  y en alguna otra en esta corte.

Compendio metódico y  claro del cómputo eclesiástico 
antiguo y  moderno,

según los tres célebres sistemas J u l ia n o ,  Metonlco y  Gregoriano, 
adoptado por nuestra cató ica iglesia para el gobierno de su calendario, 
por D. Pedro del Rio. Un tomo en 4.0 , edición de 1790,  á 14 rsí» rama 
y 21 pasta común. Acompaña á esta edición, que por su objeto y acertadb 
desempeño es sumamente im portante, una nueva tabla perpetua llama
da de las Espactas por los ecuadores,  en la cual se compendia no sólo 
la tabla general ó extensa de las Epactas, sino también la tabla perpe
tua de las ecuaciones. Abraza también este compendio las que se hallan 
puestas en todos los misales y breviarios, y  especialmente la explicación 
de las dos tablas perpetuas pascuales que.sirven j>ara encontrar anual
mente las fiestas m o vib le s :  al fin de la primera páirte se halla cólocadb 
el antiguo calendario de la ig les ia ,  y  al de la segunda el huevo a r f é i s  
dario gregoriano, con una exposición clara y< metódica de loa ¡uses de 
cada uno. .
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del hospital de la Sangre en Sevil la . Cuaderno, en 8.0 irnpre?Ú f t t - Y f -
le n c ia  año d e i8 o 4  S=z:Carta so b re  e l e s t iló  y  g u stó  é iF lñ  ¿ i i í íú fá  ú í  Él 
e scu e la  s e v illa n a . T o m o  en  8.° im p re so  éfc Cádiz á fió  i8o&:z±2MfcflW f- 
r iss  para la v id a  d el E x c m o . Sr. D. G asp ar MéHóhhc de^j0yOlla*noá,iy no
tic ia s  a n a lít ic a s  de sus o b ra s. 8 .°  m a y o r en  !V|adrid,^>8,(4.^=:<>iál0gq.;.5o- 
b re e l a r te  de la p in tu r a , e n tr e  M u rillo  y  M eñ g s. C u a d érh ó  é .^ ^ e V iila  
i8 i9 .r z r O c i o s  d e C e a n , ó d iá lo g o s  so b ré  b e lla s  a r te s . En éd  
de 1820 al 2 ? .^ r:S u m a rio  d é la s  a n tig ü e d a d e s  ro m a n a s é n  E sp a ñ a ,e n  es
p e cia l las p e r te n e c ie n te s  á las b e lla s  a r te s ; U 0; tordo fo lio  im p resg rff*  
M adrid  1832. E scrita s  p or D Juan A g u stín  Ce^n Berpaudez- S e  ven d en  en 
la lib re r ía  de S o jo , c a lle  d e C a rre ta s . j ' : v ‘ ! ' 1 ; , ?

T E A T R O S .

PRINCIPE. A las seis y  media de la 'nbéti&"̂  ¿ Funciati'ex
traordinaria'd benefició del actor D. ipfóféúciú R ó iú íé n . '*ul'' 

Será en los términos sighienté^: * • VT; 5 v 4 ? J
1.° El drama nuevo , óVrginál, Hnro áctljs ert 

titulado D. JA IM E  EL eONQTJlSTADOR^ 5 > ^  m
2.° Ün Padedú que báilaráú Dóíia Jo&fa D iez y  D4 M a

nuel Casas. ‘ ■ í'íl v;->, o :í-.í t
5 ° Í.AS ESPOSAS YEN G AB^SV^om edí^ dlv^tídtómfl 

en 1111 acto, que hace al£u n'tieWfíó úo:‘ ' ‘ré.pheMe ú$í y  
que de empeñará el principal ^apef ^l1 AúíÓiú^ íe
Guzraan. ' ' ;v V " "í: : •
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